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M]P/OBRA/A¡4PLIACIÓN DE ELECTRIFICACIóN EN EL I4UNTCIPIO DE JARAL DEL PROGRESO. GTO,, E¡I LA LOCALIDAD
HACIE¡JDA DE LA BOLSA EN LA CALLE SOR ]UANA INES DE LA CRUZ/A D/PSAGTO/OI2/2O22

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIET¡iPO OETERMINADO, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, POR CONDUCTO DEL C. LIC. JOSE GONZALEZ OJEDA. EN CALIOAD
OE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ASI
COMO POR EL C. ARO. ROBERTO RODRÍGUEZ CIMENTAL CON NOMBRAMIENTO OE DIRECTOR DE OBRAS PIJBLICAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, Y DEL ACUERDO TOMAOO EN EL AYUNTAMIENTO DE FECHA DE .IO DE OCTUBRE OEL
DOS I\4IL VEINTIUNO, PUNTO CINCO DEL ACTA NÚMERO UNO, EN DONDE SE LE OTORGAN AL PRESIDENTE FACULTADES
PARA SUSCR¡BIR EL PRESENTE DOCUMENTO A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", Y POR LA
OTRA PERSONA FISICA C. MA. GUADALUPE MARTÍNEZ PITAYO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
GONTRAÍISTA" Y CUANDO LA MANIFESTACóN SEA CONJUNfA PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO SE
LES DENOMINARA 'LAS PARTES", OE CONFORMIOAD CON LAS DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CúUSULAS.

DECLARACIONES

I,1 - ES UNA INSf IÍUCIÓN DE OROEN PÚBLICO AUTÓNOMO EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU
HACIENDA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART, 2'
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO,

1 2 - QUE EL C, LIC. JOSÉ GONáLEZ OJEDA, EN SU CARACTER DE PRESIDENÍE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO GTO;
CUENTA CON ATRiBUCIONES PARA CELEBRAR ESÍE ACTO JURIDICO, OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO r/, FRACCIÓN XII¡ DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO

,1,3.. QUE EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, COMPARECE A LA FIRMA DE ESTE TNSTRUMENTO EN SU CARACTER DE
SECREÍARIO DEL AYUNÍAMIENTO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128, FRACCION IX DEL CITADO
ORDENAI\4IENIO LEGAL,

I,4. EL C. ARQ. ROBERTO ROORIGUEZ CIMENÍAL, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO
URBANO Y ECOLOGIA, INTERVIENEN EN ESTE ACfO JURIDICO DE ACUERDO CON LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL
ARfICULO4 DE LA LEY DE OBRA PUBLICAY SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMAPARAEL ESTADOY LOS MUNICIPIOS
OE GUANAJUATO, ASI MISMO EN LO OUE CONCIERNE A LAS ATRIBUCIONES PARA EL ESTUDIO Y ATENCIÓN DEL RA['O DE
OBRA PUBLICA, LO HACE CON FUNDAMENTO EN EL ART|CULO ,I24. FRACCION IV, PARRAFO ULTII\4O DEL ARTíCULO DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.

I.5.. QUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPOND¡ENTE AL PROGRAMA SERVICIOS AASICOS GTO. (PSBGTO), PARA EL
EJERCTCTO FTSCAL 2022.

I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÚBLEA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAi'ENTO.

I.7.. LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE FALLO DE
FECHA 2r OE OCTUBRE OEL AÑO 2022, OUE DEVTENE DEL PROCEDTMTENTO DE CONTRAfACÓN EN LA MODALTDAD gÉ
ADJUDICACION DIRECTA. I,

L
t.8.. LA OERA OBJEÍO DE LA AAJUDICACIÓN SE DENOMINA: AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE JARAL
DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE tA BOLSA EN LA CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ, LA CUA-
CONSISTE EN EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE POSTES DE CONCRETO, TORRECILLA METALTCA TRANSFORMADOR,
CABLE Y TODAS LAS PIEZAS Y CONECTORES NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUC¡ÓN, DE MANERA QUE SE
GARANTICE LA FUNCIONALIDAD DE LA OBRA Y EL LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS: EN LA CALLE SOR
JUANA INES DE LA CRUZ. EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA EN EL MUNICIPIO DE DEL PROGRESO, GTO i: OBRA
OUE HA DECIDIDO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA", A OUIEN LE HA PROPORCIONADO LOS ELEMENfOS Y DATOS
NECESARIOS PARA QUE SEA EJECUTADA DE ACUERDO A LAS EXIGENC¡AS DE FUNCIONALIDAD Y USO AL OUE SERÁ
DESTINADA,

I.9.- TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL UBICADO EN CALLE TRIGO NÚMERO 201, FRACCIONAMIENTO PR cta, c.P
38470, EN JARAL DEL PROGRESO, GTO., TELEFONO; (01¿ll) 661 ,t8 18, MISMO OUE SEÑALA PARA LOS
JUR[DICOS DE ESfE CONTRATO,

EFECTOS

II.. DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE

§
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M]P/OBRAIi/ AMPLIACIóN DE ELECTFJFICACIóN EN EL MUNTCIPIO DE JARAL DEL PROGRESo, GTo., EN LA LoCALIDAD
HACIENDA DE LA BOLSA EN LA CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZADIPSBGTO /O12/2O22

II.1.- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNlcO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
GUANAJUATO QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD
DEL ESTADO DE GUANAJUATO . CON EL NÚMERO GTOSOP/PUC468A-2012 Y QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS:

R.F.C. MAPM 670622 
'RS

t.M.s.s.85913215105.

II.2.- ES UNA PERSONA FISICA LEGALMENTE CONSTITUIDA

INDUSTRIA
CION, "E

CONTRATISTA" APORÍARA O SE LE REÍENDRA EL 2/tMO (DOS AL MILLAR) DE CADA ESTIMACION P os
EJECUfADOS, PARA LOS OBJETIVOS Y FINES DE ESE INSTIIUfO EN MATERIA DE CAPACITACION Y ADÍES

III.. "LAS PARTES" DECLARAN QUE

III.1.- EL PRESENTE CONTRAÍO. LOS CONVENIOS OUE DERIVEN DEL MISMO, SUS ANEXOS, Y LA B|ÍACORA DE LA OBRA SON
INSTRUI\4ENTOS QUE LOS VINCULAN EN EL EJERCICIO Y CUMPLIMIENfO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE

II.3.-TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OUE LA MA. GUADALUPE MARTíNEZ PITAYO,
ESTA FACULTADA PARA REPRESENTARSE LEGALMENTE EN ESTE ACTO, ACREDIIANDO SU PERSONALIDAD COMO PERSONA
FISICA.

II.4,- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENfRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
II/PEDIMEN]O PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRAC¡ÓN PÚBLICA ESIATAL PREVISIAS EN EL ARTíCULO16 DE LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAIO

II.5.- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. DE CONFORMIDAD A LO OUE
ESTABLECE EL ARTICULO 32 -D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

II.6.- OUE PARA EL FIN I\4ATERIA DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y EL CAPITAL CONfABLE SUFICIENTE
PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, ASÍ COMO TODO LO NECESARIO PARA OPERAR COMO EIVPRESA
ESTABLECIDA EN EL RAMO,

II.7.-TIENE CAPACIOAO LEGAL, ÍECNICAY ECONÓMICA, ASfCOMO LOS ELEMENTOS HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS,
ADEMÁS CUENTA CON AMPLIA EXPERTENCIA PARA REALIZAR CABALMENTE LA OBRA OUE SE LE ENCOMIENDA Y OUE
CONOCE ADEMAS LOS DATOS Y LA INFORMACIÓN GENERAL OUE SE LE HA PROPORCIONADO EN RELACIÓN A LA MISMA,

II.8.- CONOCE LAS BASES, NORI\4AS TECNICAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL ÁMBITO FEDERAL COMO DEL ESTATAL Y
MUNICIPAL, PARA CONTRATAR Y EJECUTAR LA OBRA, MISMAS QUE SERAN APLICABLES, EN LO CONDUCENfE AL PRESENTE
CONTRATO

II.9.. EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA OUE EJECUTARA CON MOfIVO DE ESTE CONTRAÍO, TENDRA CON SUS
TRABAJADORES EL CARACfER DE PATRÓN Y UNICO TIÍULAR DE LOS OERECHOS Y OBLIGAC¡ONES OUE EMANAN DE LA LEY
FEDERAL DEL fRABfuO, EN VIRTUD DE LO CUAL, RELEVAR,A A "EL iiIUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALQUTER
RESPONSABIL¡DAD DERIVADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO O
INCUMPLIMIENTO DE OELIGACIONES QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL
PRESENTE O EN EL FUTURO COMO RECLAMACIÓN DE SUS TRABAJADORES YA OUE 'EL MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO Y
BfuO NINGÚN CONCEPTO, PODRA SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSTITUTO,

II.1O.. SEÑALA DOMICILIO CONVENCIONAL EN EL MUNICIPIO DE VILLAGRAN, GUANAJUATO, UBICADO ENJ MORELOS
PONTENTE NO.4l4, ZONA CENTRO, V|LLAGRaN, GTO.; CON TELÉFONOS (4tl) 1654:i78 Y 461 t14gTOO,ENELCUALACEPTA /
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, INCLUYENDO LAS DE CARACTER PERSONAL PARA LOS FINES Y EFECTOI /
JURIDICOS DE ESTE CONTRATO Y TODOS LOS ACTOS QUE DE ESTE SE DERIVEN, U
DEL ¡'ISI\4Q MODO Y DE ACUERDO A LO OISPUESTO EN EL ARTICULO í32 DE LA LEY OE OBRA PÜBLICA Y SERVICIOL
RELACIONADoS CON LA MISMA PARA EL ESTADo Y LOS MUNIcIPIOS DE GUANAJUAÍo: "EL CONTRATISÍA' I¡ANIFTESTA SU
CONFORMTDAD DE QUE SE LE NOTIFIQUE ADEMAS DE LOS MEDIOS CONVENCIONALES, A IRAVES DEL CORREO
ELECTRÓNICO qamJecooml¡l.com CUALOUIER ACTO ADMINISTRATIVO DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
INSTRUMENÍO JURID¡CÓ. ASí COMO DE LA APL¡CACIÓN DE LA LEY DE LA MATERIA

II.I1.- QUE EN CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" TENGA CELEBRADO CONVENIO CON LA CAMARA MEXICANA DE
Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVES DEL INSÍITUTO DE CAPACITACION DE LA INDUSTRIA DE LA CONST
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M]P/OBRA/AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN EL MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD
HACIENDA DE LA BOLSA EN LA CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ/AD/PSBGfO/O12/2022

CONFORMiDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 9I DE LA LEY OE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MlSi¡lA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

III.2.- SE RECONOCEN MUÍUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURfDICO,

MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.. "EL MUNICIPO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR
PARA AQUELLA HASTA SU TOTAL TERMINAC¡ÓN LA OBRA DENOMINADA AMPLIACIóN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENOA DE LA BOLSA EN LA CALLE SOR JUANA INES
OE LA CRUZ, LA CUAL CONSISTE EN: EL SUMINISTRO Y COLOCAC!ÓN DE POSTES DE CONCRETO. TORRECILLA METALICA,
TRANSFORMADOR, CABLE Y TODAS LAS PIEZAS Y CONECTORES NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCÉN. OE
MANERA OUE SE GARANTICE LA FUNCIONALIDAD DE LA OBRA Y EL LUGAR DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOSI
EN LA CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ, EN LA LOCALIDAD HACIENDADE LA BOLSA. EN EL MUNICIPIO DE DEL PROGRESO,
GfO,; DE CONFORIVIDAD CON EL PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS,
PROGRAMA DE OBRA Y PRESUPUESTO, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES OE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS
DE CAL¡DAD VIGENTES, Y DEMAS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SON DEL
CONOCIIVIENTO DE "EL CONÍ RATISTA".

SEGUNOA. . DEL MONTO DEL CONTRATO. . 'EL MUNICIPIO" SE COMPROMEÍE A SU VEZ, A CUBRIR A FAVOR DE "EL
CoNTRATISTA", POR LA OBRA ENCOMENDADA LA CANTIDAD DE: 3 302,492.09 (TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y DOS PESOS O9/IOO M.N.), MAS LA CANTTDAD DE ¡¡A398.74 ( CUARENTA Y OCHO MtL TRESCTENTOS NOVENTA Y
OCHO PESOS 7,I/1OO M.N.}, OUE CORRESPONDE AL 1696 (DIECISE§ POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
(t.v.A.) Y ouE HACEN UN IMPORTE TOTAL DE ¡ti50,890.8:, ( TRESCTENTOS CTNCUENTA MtL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS
E3/fOO M.N.} DICHO IMPORTE SERA CUBIERTO POR 'EL MUNICIPIO" CONFORME A LA CALENDARIZACIÓN SEÑALADA EN LA
CLAUSULA SEPTIMA.

.LAS PARTES", ACUERDAN QUE EL MONÍO OEL CONTRATO ES UNA CAi¡TIDAD FIJA Y i¡O ESTA SUJETA A MODIFICACION
O AJUSTE ALGUNO; SIN EMBARGO, CUANDO LAS CONDICIONES DE LA OBRA LO REQUIERAN, SE PODRA MODIFICAR EN SUS
CONCEPÍOS, SUSfITUYENDO CON AOUELLOS CONCEPfOS DE TRABA"JO, OUE SEAN NECESARIOS, EXCEPCIÓN HECHA DE
CONCEPTOS Y SUMINISÍROS OUE SE DEN DE BAJA SIN QUE SEA NECESARIA SU SUSTITUCIÓN POR OfROS, DEBIENDO
FORMALIZAR MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES LAS MODIFICACIONES REALIZADAS BA'O ESTE SUPUESTO, EN EL
ENTENDIDO DE QUE DICHO INSTRUMENTO NO DEBERA SER CELEBRADO PARA CUBRIR FALLAS, OMISIONES O
INCUMPLI¡¡IENTOS DE "EL CONTRATISTA", OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45, PARRAFO
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA.,

ACUERDAN "LAS PARTES' OUE EN NINGÚN MOi¡iENTO SEA REBASADO EL MONfO OEL PRESEMÍE CONfRATO, DE IGUAL
FORMA DICHAS MODIFICACIONES NO DEBEN ALTERAR DE NINGUNA FORMA LAS i,tETAS Y OBJETO DEL PRESENTANTE/

::::: r.. plAzo DE EJEcucróN.- ouEDA E,'RESAMENTE coNVENrDo ENrRE 'LAS paRrEs' euE EL pRESfl{
CONTRATO ES A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DEIERMINADO, POR LO QUE 'EL CONfRAÍISTA'' SE OBLIGA A EJECUTAR
LA OBRA OBJETO OEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO EN UN PLAZO DE 67 (SESENTA Y SIETE) DIAS NATURALES,
OBLIGANDOSE A INICIARLOS EL DIA 25 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2022. Y CONCLUIRLOS EL DIA 30 DEL ITIES DE
OICIEMBRE DEL AÑO 2022, SUS CALENDARIOS Y EL PROGRAMA DE EJECUCTÓN DE LOS TRABA]OS AUTORIZADOS, LOS
CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, SIN OUE LA FECHA DE INICIO SEA OBSTACULO PARA QUE PUEDA
INICIAR LA MISMA DESDE LA FECHA DE FIRMA DE ESTE CONTRAIO, RESERVANDOSE'EL MUNICIPK)" EL DERECHO DE
DARLO POR TERMINAOO A}{TICIPADAMENTE DE ACUERDO CON LA CLAUSULA VIGESIMA, ASI COMO SUSPENOER
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA
CONSTRUCTIVA EN QUE SE ENCUENTRE DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEXTA,

.LAS PARTES" RECONOCEN OUE LA V¡GENCIA DEL CONTRATO INICARA DESDE SU SUSCRIPCIÓN Y F¡NALIZARÁ CUANDO
SE FIRI\4E EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXfINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBL¡GACIONES ASUMIDOS EN EL
PRESENf E INSTRUMENTO JUR|DICO,

CUARTA.. DE LA ENfREGA DEL INMUEBLE.. "EL MUNICIPIO' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CON-ThATISTA" EL
O LOS INMUEBLES EN QUE DEBE LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑAI.A9A COMO
DE tNtCtO DE LA M|SMA, ESTABLECTDA FN LA CLAUSULA TNMEDTATA ANTER|OR, POR LO OUE DE NO CI0F(|RSE, SE
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M]P/OBRAY/AMPLIACIóN DE ELECTRIFICACIóN EN EL MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD
HACIENDA DE LA BOLSA EN LA CALLE SOR ]UANA INES DE LA CRU4AD/PSBGIO/OI2/2022

ENTENDERA DIFERIDO EL PLAZO DE EJECUCIÓN POR UN fERMINo IGUAL AL DE LA MoRA EN oUE INCURRA.EL !,uNIcIPIo.,
PREVIA MANIFESTACIÓN QUE DE ELLO HAGA POR ESCRIfO "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 92
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICTPIOS DE
GUANAJUATO

OUINTA-. OE LA ENTREGA OE LA OOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA.. 'EL MUNICIPIO' SE OBLIGA A PONER A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" LA DOCUMENTACIÓN AOMINISTRATIVA Y IECNICA QUE SE REQU¡ERA PREVIO A LA
FECHA SEÑALADA COIVO DE INICIO DE LA OBRA. POR LO OUE OE NO CUMPLIRSE, SE ENTENDERÁ DIFERIDO EL PLAZO DE
EJECUCIÓN POR UN fERMINO IGUAL AL DE LA MORA EN QUE INCURRA "EL MUNICIPIO" PREVIA MANIFESfACIÓN OUE DE
ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL ARÍICULO 92 DE LA LEY DE OBRA PÚBL¡CA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAÍO,

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE OUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS ÍRAMITES E INSUMOS, QUEDEN PACTADOS COMO
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRAT¡STA", EN CUYO CASO SE RESOLVERÁ LO QUE CORRESPONDA EN RELACIÓN CON LOS
TERMINoS PARA EL INIcIo Y CoNcLUSIÓN DE LA oBRA-

SEXTA. . DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA. - CONFORME A LO PREVISTO EN EL ART¡CULO 95 DE LA LEY DE OBRA PIJBLICA
Y SERVICTOS RELACIONADOS CON LA MiSMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICJPIOS DE GUANNUATO. 'EL MUNICIPIO" PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE, POR CAUSA JUSTIFICADA, EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LAOBRA MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, NOTIFICANDO A "EL CONTRATISTA'' POR ESCRITO DICHA RESOLLJCIÓN, SEA CUAL FUERE LA ETAPA
CONSIRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE, ENTRE OTRAS, POR LAS S¡GUIENTES CAUSAS:

I POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES: O

II POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADO

DE ACREDITARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ENUNCIADAS OUE IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LA OBRA, "LAS
PARTES" PODRÁN SOLIC¡TAR LA SUSPENSIÓN O LA TERMINACTÓN ANTICIPADA DE LA MISMA. POR LO QUE "EL MUNICIPIO"
DEBERÁ RESOLVER EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 20 (VEINTE) OiAS HÁBILES,

EN EL CASO DE LA SUSPENSIÓN "I"AS PARTES" DEBERAN REALIZAR LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BITACORA.
SEÑALANDO LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN, LEVANTANDO ADEMÁS EL ACTA CIRCUNSTANCIADA
CORRESPONDIENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CALJSAS
QUE MOIIVARON LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, NOTIFICANDOSE LA REANUDACIÓN EN FORMA INMEOIATA Y, POR
CONSIGUIENTE "LAS PARTES" CELEBRARÁN EL CONVENIO EN EL OUE SE PACTE EL DIFERIMIENfO OUE CORRESPONOAI
EN LA INTELIGENCIA. QUE LA FECHA DE TERMINACÓN SE DIFERIRA EN IGUAL PR@ORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, SIN I\,IODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRATADO O CONVENIDO,

sÉPTIMA. - CALENDARIZACIóN Y FoRMA oE PAGo. . "EL MUNIcIPIo" ESTABLEoE oUE LoS DAIoS DE FAoTURAcIÓN SoN

MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO, GTO

REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES:

MJPS5()'O1SG8

DOMtCtLtO:

TRTGO NÚMERO MI,
FRACGIONAMIENTO PRESIDENCIA,

JARAL DEL PROGRESO, GTO.
c.P.38470

\v
\J
\

DENOMINACION:

"EL MUNICIPIO" MANIF¡ESTA OUE EL PAGO DEL MONTO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRE#TTE
TNSTRUMENTO JURÍDTCO SE REALTZARA DE LA STGUIENTE MANERA: ,ll/
A) DEL ANTICIPO.. PARA EL ¡NICIO DE LOS TRABAIOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONfRATO, 'EL MUNICIPIo' OTOhGARA
A "EL CONTRATISÍA" UN ANT¡CIPO PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA MISMA, DE UN 5O%(CINCUENfA POR CIENTO)
DEL IMPORfE CONTRATADO, MISMO QUE SE DESGLOSA DE LA S¡GUIENTE MANERA: 30% ITREINTA POR CIENTO] PARA
COMPRA DE MATERIALES Y 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LOS GASTOS DE lNlClO DE OBRA aUE EOUIV{LE A LA7
CANTIDAD DE 3'175,i145.42 (clENTO SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ¡tzl00 MhJ.) l.VrX
INCLUIDO, Y A SU VEZ,"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE JANAL,SEL
pRocREso, cTo., yA ENTERA SATTSFACCTÓN DE'EL rrUNtCtPtO", POR EL ¡MPORTE TOTAL DELANTICTPO, ASIM lsltlrlc HO
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ANTICIPO DEBERA SER AMORTIZADO POR "EL CONTRAT§fA" EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIoNES PRESENTADAS EN
PORCENTAJE SIMILAR AL AI'¡TICIPO OTORGADO Y UNA VEZ QUE LA OBRA REFLEJE UN AVANCE FISICO DEL 9O%, ESTE
DEBERA AMORTIZAR EL SALDO IOTAL DEL ANTICIPO Y SE PODRA LIBERAR LA FIANZA DE ANTICIPO.

EN CASO DE RESCISIÓN SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS
DENTRO DEL PLAZO QUE LE SEA FIJADO PARA TAL EFECTO, PAGARA A 'EL MUNICIPIO" GASTOS FINANCIEROS CONFORME
A UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA ESTAALECIDA POR LA LEY DE ÍNGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANfuUATO, PARA EL
CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, CALCULÁNDOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO
POR LOS OIAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO DE REEMBOLSO HASfA LA FECHA DE SU LIQUIDACIÓN,

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJOS REOUIERAN OUE EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO SEA MAYOR A LO
ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTER¡OR, POSTERIORMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PODRA oToRGARSE
PREVIO ANALIS¡S Y AUTORIZACIÓN ESCRIIA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVAOA POR "EL IITUNICIPIO'. DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO 83 DE LA LEY DELA MATERIA.

EL DIFERIMIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO.- LAS PARTES COM/IENEN OUE, SI 'EL CONTRATISTA"
RECIBE DEL I\4UN¡CIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, EL ANTICIPO A QUE SE REFIERE EL INCISO INMEDIATO ANTERIOR,
POSTERIORMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA]OS AUTORIZAOA, SERA MOTIVO
PARA OIFERTR EN IGUAL PLAZO. EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR MEDIANTE CONVENIO LA NUEVA
FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS. PREVIA CONSÍANCIA QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE'EL CONTRATISTA" DE
LA FECHA EN QUE LE FUE DEPOSITADO EL ANTICIPO.

LO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO LA GARANTÍA DEL ANTICIPO HAYA SIDO OTORGADA POR 'EL CONTRATISTA" DENTRO
DEL PLAZO DE 1O (DIEZ ) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DELA FIRMA DEL CONTRATO,

B) LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONfRATO, SE PAGUEN MEDIANTE
LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, OUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA"
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A 30 TÍREINTA} DIAS
NATURALES MISMAS QUE SERAN ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN DE 'EL MUNICIPIO" PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN
DEFINITIVA, PROCEDIMIENTO OUE NO EXCEDERA DE IO(DIEZ) D¡AS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA, EN
CASO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS fECNICAS O NUMÉRICAS OUE NO PUEOAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO
PLAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

LOS TRABAJOS REALÍZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO, SE PAGARAN A PRECIOS
UNITARIOS EN LOS OUE SE INCLUIRA LA REMUNERAC¡ÓN O PAGO ÍOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONÍRATISTA" POR
LOS GASIOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINE LA MISMA

EN EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR ESTAS
CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNATASAQUE SERA IGUAL ALA ESTAALECIDA POR
LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAjUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAC,O DE CRÉDITOS FISCALES
LOS INTERESES SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDAOES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARAN POR OIAS
CALENDAR¡O, A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE EN QUE VENZA EL PLAZO DE REOUERIMIENTO DE PAGO Y HASTA EL DfA EN OUE
SE PONGAN EFECfIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÓN OE'EL MUNICIPIo".

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, 'EL MUNICIPIO", A SOLICITUD
DE "EL CONTRATISTA" DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESÍABLECIDA POR LA
LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, QUE
SE COMPUTARAN POR DíAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO. HASTA LA FECHA EN OUE SE PAGUE
EFECTIVAMENTE A"EL CONTRATISÍA".

"EL MUN¡CIPIO" RESGUARDARA Y DEJARA BAJO SU CUSTOOIA LAS ESTIMACONES GENERADAS Y VERIFICAOAS.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LOS PAGOS QUE SEAN GENERADOS A'EL CONTRATISTA' SERAN PAGADOS MEDIANTE
DEPÓSIfO ELECTRÓNICO EN LACUENTA DE LA INSTIÍUCIÓN BANCAR¡A OUE 'EL CONÍRATISIA" SEÑALE, POR LO OUE A I.A
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA' DEBERA ENTREGAR A "EL MUNICIPIo''COPIA DEL DOCUIúEilfO
BANCARTO OUE PLASME LA CUENTA A LA CUAL LE SERÁN REALTZADOS LOS DEPÓSTTOS CORRESPONDIENTES 

[/
ocTAvA.- oE LAS GARANTÍAS DE CUMPLTMTENTO Y VtCtOS OCULTOS.- "EL CONTRATTSTA' OTORGARA A INTERA
SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 1O (OIEZI DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA OE FIRMA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, UNA GARANIÍA OUE AMPARE EL VALOR DEL 1OJ5 (OIEZ POR CTENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONfRATO, EQUIVALENÍE A LA CAfi¡fIDAD DE 335,0E9,O8 (ÍREINTA Y CIÑCO MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS

O DE TODAS

\
\!

\

O8/I&) M.N.)QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A, ), A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENT
Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN LAS OUE SE ¡NCLU¡RAN: INTERESES, CARGOS,
SOBRECOSTO, PENALIZAC¡ONES, PAGOS EN EXCESO, l\,IULTAS ADMINISTRAÍIVAS, SANCIONES POR DESFASAM NLA
EJECUCIÓN DE tA OBRA, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTAOA Y DEOUCTIVAS DE OBRACOBRADA NO EJEC
OTRAS,
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LA GARANTiA DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALOUIER INSTIÍUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE ACREOIfADA Y
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA ECoNÓMIcA Y
MORAL; EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL OEL PROGRESO, GTO., MISMA OUE ESÍARA VIC€NTE HASTA QUE LA OBRA
MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU TOTALIDAD.

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA DE NINGUNA MANERA COMO UNA LIMITACIÓN A LA
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" CONFORME A LAS OBLIGACIONES DERIVAOAS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL
PRESENIE CONTRATO, NI IMPEDIRÁ A "EL MUNICIPIO" RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN O REEMBOLSO POR CUALQUIER
DAÑO SUFRIDO OUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA MISMA,

ESTA GARANTÍA PODRÁ SER EX¡GIDA EN SU TOTALIDAD, CON TNDEPENDENCIA DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE
LAS OBL¡GACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO A CARGO DE "EL CONTRAT§TA", POR LO OUE, PARAIALES EFECTOS,
OICHAS OBLIGACIONES TENDRAN EL CARACTER DE INDIVISIBLES,

ASIMISMO 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN O VIC¡OS OCULÍOS, ASf
COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTARE A CARGO DE ESTE Y EN LOS TERMINOS DEL PRESENfE
CONTRATO. POR LO QUE PARA fAL EFECTO PRESENTARÁ A'EL MUNICIPIO", COMO PARTE DEL FINIQUITO DE LA OBRA
CONSIGNADA EN ESÍE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN SUSTITUCIÓN DE LA DE CUMPLIMIENTO, UNA GARANTIA EQUIVALENTE
AL 100,6 (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y QUE DEBERA ESTAR
VIGENTE DURANTE LOS I2 (DOCE) MESES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENIREGA-RECEPCIÓN, ¡¡iISMA
OUE SE OTORGARÁ A FAVOR DEL MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO, GTO., Y ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL
MUNICIPIO", LA CUAL SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE
LA OBRA OBJETO DE LA CONTRATACIÓN,

A LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULIOS, DEBERA CANCELARSE AUfOMATICAMENTE LA GARANTÍA DE
CUMPL'MIENTO Y ANTICIPO. EN RELACIÓN CON EL PARRAFO SEGUNDO DE LA CLAUSULA SEPTIMA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURfDICO,

CUANDO DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OBRA, APARECIEREN
DESPERFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA MISMA, POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA POR
SU CUENTA A LA REPARACIÓN INMEDIATA DE LOS DESPERFECfOS O VICIOS OUE LLEGARAN A PRESENÍARSE DENfRO DE
UN PLAZO MAX¡MO DE 30 (TREINTA) OIAS NATURALES; TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO SIN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, "EL MUNICIPIO" PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA FIANZA. EN EL ENTENDIDO DE QUE SI LA REPARAC¡ÓN
REOUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "LAS PARTES" POORAN CONVENIRLO, DEBIENDO CONTINUAR VTGENTE LA GARANTiA.

VENCIOO EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA DE V¡CIOS OCULTOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR UNA NUEVA
REVISIÓN DE LA OBRA, DENTRO DE LOS 5 (CINCO} DÍAS HABILES POSTERIORES A LA SOLICITUD DE SU LIBERACIÓN, CON
EL OBJETO DE CERCIORARSE DE QUE NO EXISIEN DESPERFECTOS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISÍA'" ASENTANDO EL
RESULTADO DE MANERA FORMAL, DE SER ASI PROCEDERÁ LA LIBERAC¡ÓN DE LA GARANTIA; DE LO CONTRARIO
PROCEDERA A SOLICITAR SU REPARACIÓN, DE SER POSIBLE, O APLICARALA GARANTíA Y DE SER NECESARIO IN¡CIARA UN
PROCESO DE NATURALEZA CIVIL EN CONTRA DE "EL CONTRATISTA" PARA LA OBTENCIÓN DE LA REPARACIÓN IOTAL DEL
DAÑO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENIO EN EL ARTICULO 1I7 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVTCIOS RELACIONADOS
CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA,'UATO.

LO ANTERtOR, Y DEMAS APLICABLE CON ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERV¡CIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

§

i'
\

NOVENA. - ESPECIFICACIONES Y PLANOS. - 'EL CONTRATISTA" OEBERA EJECUÍAR LA OBRA DE ACUERDO CON EL
PROYECÍO, CATALOGO DE CONCEPTOS, PRESUPUESTO AUTORIZADO, PROGRAMA DE EJECUCIÓN. ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD VIGENTES Y DEMAS DOCUMENTOS OUE
CONTIENEN LA DEFINICIÓN Y ALCANCES DE LA OBRA CONTRATADA, MISMOS OUE SE ANEXAN Y FORMAN PARÍE DEL
PRESENTE CONTRATO,

.EL MUNICIPIo,' ESTA FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES Y EN TAL CASO LAS HARA
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO, O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR ALGUNA
MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN A LAS MISMAS PARA HACERLAS MAS FUNCIONALES, PRESENTARA SUGERENCIAS POR
ESCR¡IO, CON SU CATALOGO DE CONCEPTOS, PARA SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", OUIEN, /
ESTABLECERA LAS MODIFICACIONES PERTINENTES, DÁNDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA", ESTAS' /
MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA'LASI /
PARTES", V
"EL CONTRAÍISÍA" §E OBLIGA DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS AU IZAD
A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, EN SU CASO, ENTREGARA UN JUEGO REPRODUCIBLE (IMPRESO Y N o
ELECTRÓNICO) ACTUALIZADO DE LA OBRA REALIZADA, SIENDO ESTA, COND¡CIÓN PARA LA RECEPC¡ÓN Y LI

LA MISMA, EXCEPTO EN AQUELLOS QUE NO REQUIERAN PLANOS,

6t12
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DEcrMA.-DEL coNTRoL y vtctLANCtA.- "LAs paRTES" ACUERDAN ouE'EL MUNrcrprcP o EL REPRESENTANTE DESTGNADo
POR ESTA TENDRA FACULTADES EXPRESAS PARA SUPERVISAR, VIGILAR, coNTRoLAR, VERIFICAR Y REVISAR EN ToDo
TIEMPO LA OBRA, INCLUYENDO LA AUTOR¡ZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA", ADEMAS DE ENCARGARSE DE LLEVAR LA B¡TACORA DE OBRA ENTRE OTRAS, ASi COMO LA CALIDAD DE
TODOS LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN DE LA MISMA Y DEMAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR "EL
CONTRATISTA", COMUNICANDO AL MISMO POR ESCRIÍO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO,

CON EL PROPÓSITO DE RESPONDER AMPLIAMENTE DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSÍRUCCIÓN, DEL PROYECTO Y DE LAS DEMAS CIRCUNSTANCIAS OUE PROPONGA "EL MUI'¡ICIPIO'" "EL CONTRATISTA"
SE OBLIGA A ESTABLECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, CON PERSONAL PROFESIONAL
ESPECIALIZADO EN LA MATERIA CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL RAMO, OUE TENDRA SU REPRESENTAÍIVIDAD Y
FACULIADES PARA LA TOMA DE DECISIONES, CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,
RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA BITACORA, ELABORACIÓN Y PRESENTAC¡ÓN DE LAS ESTIMACIONES: LA
DESIGNACIÓN DE ESTA PERSONA ESTARA SUJETA A LA ACEPIACIÓN DE 'EL MUNIGIPIO" QUIEN VERIFICARA SI REÚNE LOS
REQUISITOS ANTES SEÑ¿ALADOS ASI MISMO, DEBE ESÍAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OíR Y RECIBIR TODA
CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS. AI]N LAS DE CARACÍER PERSONAL, ASI COMO CONTAR
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA OE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO. "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN OEL RES¡DENfE DE OBRA, Y "EL COÍ\¡TRATISTA'' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A
OTRO QUE REÚNA LOS REQU¡SITOS EXIGIDOS EN EL CONTRAÍO,

EL PERSONAL PROFESIONAL ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARÍE DE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ
TENER A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO" EN EL LUGAR DONDE SE LLEVE A CAAO LA MISMA, LOS PROYECTOS, PLANOS,
ESPECIFICACIONES Y BITACORAS DE OBRA PARAVERIFICAR ELAVANCE FISICO, CALIDAD Y CALENDARIZACIÓN DE LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO; PARA EFECTO DE SUPERUSIÓN, SE DEBERAN UTIL¡ZAR EL CATALOGO DE CONCEPTOS,
PRESUPUESTO AUÍORIZADO, ESTIMACIONES Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, LOS QUE DEBERÁN SER
CONGRUENTES Y CO¡NCIDENTES ENTRE S[.

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA RESPONSABILIDAo Y oBLIGACIONES DE .EL CoNTRATISTA'.- EL ÚNIco RESPoNSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA SERA "EL CONTRATISTA", POR LO OUE SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE
UTILICEN EN LA MISMA OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS Y ESPEC¡FICACIONES DE CALIDAD
ESTABLEC¡DAS Y OUE LA REALIZAC¡ÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE LA OBRASE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN
DE "EL MUNICIPIO", ASf COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
M¡SMOS Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR LA INOBSERVANCIA A LOS REGLAMENÍOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN O NEGLIGENCIA OE SU PARTE SE LLEGAREN A CAUSAR A
"EL MUNICIPIO" O A ÍERCEROS, INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES.

ASi MISMO "EL CONTRATISTA" DEBERA RESPONDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE
OCASIONEN A'EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO; ElEN
POROUE NO SE AJUSTE AL CUIV1PLIMIENTO DE LAS PRESENfES CLAUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSÍRUCCIONES
QUE POR ESCRITO LE DIERE "EL MUNICIPIO" O CUALQUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ÉSTA, O BIEN. PORQUE
IGNORE O VIOLE LAS BASES NORMAS TÉCNICAS, DE CALIDAD Y LEGALES ASÍ COMO REGLAMENTOS VIGENTES EN LOS
fRES ÓRDENES DE GOBIERNO APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA CONÍRATADA

CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULAOO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS
INSTRUCCIONES DE "EL MUNICIPIO", ESTE ORDENARA SU REPARAC¡ÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON OBRAS
ADICIONALES OUE RESULIEN NECESARIAS, I\,IISMAS QUE SE HARAN POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA",

.EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A ADOPTAFI PARA LA PREVISIÓN DE RIESGOS PRESENTES O FUÍUROS CON MOTIVO DE LA
OBRA AEJECUTAR, A ¡NSTALAR A SU COSTA LOS ANUNCIOS, AVISOS, SEÑALES, MEDIDAS PREVENTIVASY DE ORIENfACIÓN,
QUE SE REQUIERAN PARA EVIfAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LAOBRAQUESE REALIZA, OE CAUSARSE CUALOUIER
SINIESTRO SERA SUFRAGADA LA RESPONSAAILIDAD POR "EL CONTRATISfA": POR LO OUE EL SUMIN¡STRO Y COLOCACIÓN
DE LOS RÓÍULOS DE LA OARA Y TOOA LA SEÑALETICA INFORMATIVA Y PREVENTIVA OUE REQUIERA LA MISMA, SEIA ,/
coNFoRME A LOS LTNEAM¡ENTOS SEÑALADOS POR 'EL MUNTCTPIo'. 

lv
DEL MISMO MODO ES DEBER DE "EL CONTRATISTA" CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES YVEN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SE DERIVEN CON MOÍIVO OE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
LIBERANDO A 'EL MUNICIPIO" DE TODA RESPONSABILTDAO AL RESPECTO, EN CASO DE ALGÚN INCUMPLIM¡ENTO

POR LO OUE LAS OBLIGACIONES LABORALES OE "EL CONTRATISTA" SERAÑ IJNrcA Y EXCLUSIVAMENTE DE ÉSTE, EN
CUANfO A LAS RESPONSABILIDADES OERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE TR YDE
SEGURIDAD SOCIAL SE REFIERE, RESPONDIENDO ASI DE LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORE AS

\
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PERSONAL PRESENTEN O PUDIEREN PRESENfAR EN SU CONTRA, OUEDANDO EXIMIDO "EL MUNICIPIO" D
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M]P/OBRA/AM PUACIÓN DE ELECTR]FICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO
HACIENDA DE LA BOLSA EN LA CALLE SOR ]UANA INES DE t-A CRUZ/AD/PSAGTO/O72/2022

RESPONSABILIDAD LABORAL OUE LE CORRESPONDA CUMPLIR A ESTE, EN VIRTUD DE LO CUAL, RELEVARA A "EL
MUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALQUIER RESPONSABILIOAD DERIVADA OE LA RECIAMACIÓN DE PRESTACIoNES
RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENfO O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES OUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
PREVISIÓN SOCIAL, PUDIERAN PRESENÍAR O PRESENTEN SUS fRABAJADORES YA OUE 'EL i'UNICIP'o' EN NINGÚN CASO
Y BAJO NINGÚN CONCEPTO, PODRA SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSTITUTO.

FINALMENTE, EN EL CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" EN RELACÓN CON ESÍE U OTRO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA, "EL CONTRATISTA" ACEPTA EXPRESAMENTE OUE SE REALICE LA COMPENSACIÓN DEL ADEUDO CoN RESPECTo A
CUALQUIER PAGO QUE "EL MUNICIPIO" DEBA REALIZAR A SU FAVOR, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL EJERCICIO DE
TODA ACCIÓN O RECLAMO OUE PUEOA HACER VALER EN CONTRA DE'EL UUNICIPIO'.

DÉctMA SEGUNDA.- DE LA coNTRAraclóN DE suMtNrsTRos y DEREcHos DE coBRo .- "EL coNTRATtsra, No poDRA
ENCOI\4ENDAR A OTRO LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ASIGNADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO; SIN EMBARGO,
PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL MUNICIPIO" POR MEDIO DEL SUPERVISOR RESPONSABLE OE LA EJECUC¡ÓN DE LA MISMA,
PODRACONIRATAR LOS SUMINISTROS ATENDIENDO A LA NATURALEZA Y ESPECIALIDAD DE LA oBRA, RESPECTo A PARTES
DEL CONTRATO O CUANDO ADOUIERA MATERIALES Y EAUIPOS AUE INCLUYAN SU INSTALACIóN; DE CoNFoRMIDAD coN
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO S9, FRACCIóN ¡X, DE LA LEY DE OBRA PÚBLEA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS I,IUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

DEctMA TERCERA. - DE LA MoDtFIcActóN EN VoLUMEN, TtEMpo y AJUSTE oE cosros. - "LAs paRTEs" ACUERDAN DAR
CUMPLIMINEÍO AL ARTICULO,IOT Y 108 DE LEY DE OBRA PÚBLCAY SERVICIOS RELACIoNADoS coN LAS MISMA PARA EL
ESfADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 2O2 A)- 215 DE SU REGLAMENTO. ADEMAS ACUERDAN OUE LAS
MODIFICACIONES NO OEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS ALCANCES INTEGRALES DEL PROYECÍO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATOi SOLO PODRA EJECUTAR CONCEPfOS FUERA DE cATALoGo Y VoLÚMENES EXCEDENTES DE
LA OBRA CUANDO "ELCONTRATISTA" DE AVISO PREVIAMENTE A.EL MUNICIPIO" POR ESCR¡TO, QUE CONSTE EN B[AcoRA
Y ESTE LE CONTESTE DE LA MISMA FORMA , Y PODRA "EL MUNICIPIO" HACERLO TAMBIEN POR ESCRITO MEDIANTE
CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AMBAS PARTES.

oPDUÉ/OL2/2022

EN LA LOCALIDAD

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE
CONTRATO, LAS MODIFICACIONES OUE PUEDAN REAL¡ZARSE AL MONTO, ESTE NO PODRA SER MAYOR AL MONTO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONfRAfO,

oÉctMA cuaRTA. - RETENctoNES y pENAs coNvENctoNALEs. - "EL MuNtctpto'' TENDRA LA FACULfAD DE vERtFlcAR st
LA OBRA OBJETO OEL PRESENfE CONÍRAfO SE ESTÁ EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA' CONFORME AL PROGRA¡.IA
DE EJECUCIÓN PACIADO Y COMPARARA PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LA M¡SMA, St POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL
CONTRATISTA" COMO RESULTADO DE LA COMPARACIÓN, EL AVANCE DE LA OBRA ES MENOR DE LO PROGRAMADO, "EL
MUNICIPIO" PROCEDERÁ A:

APLICAR UNA RETENCIÓN ECONÓMICA CONS¡STENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL ,196 (UNO POR CIENfO) DEL IMPORTE DE
LA OBRA QUE NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON EL PERIODO DE EJECUCIÓN PACTADO EN SU PROGRAMA, OUE
CUBRIRÁ "EL CONTRATISTA" CON CARGO A SU FINIQUITO PACTADO EN EL PRESENTE INSÍRUMENIO JURIDICO Y HASTA
EL MOMENTO EN QUE CONCLUYA EL PERIODO DE EJECUCIÓN PACTADO; "EL MUNICIPIO" DEBERA NOTIFICAR LA
APLICACIÓN DE LA RETENCIÓN ECONÓMICA A "EL CONTRAfISTA' MEDIANIE ANOTACIÓN CORRESPONDIENÍE EN LA
BITACORA DE OBRA U OFICIO.
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DICHA RETENCÓN PODRA SER RECUPERADA POR 'EL CONTRANSTA", SI REGULARIZA LOS TEMPOS DE ATRASO
CONFORME A SU PROGRAMA DE EJECUCIÓN EN CASO OE OUE "EL CONTRATISTA' NO SE REGULARICE, EL MONTO
CONSIDERADO COMO RETENCIÓN ECONÓMICA SERA DEFINITIVO Y POR CONSIGUIENTE SE CONSIDERARA COMO PENA
CONVENCIONAL, LA CUAL NO SERA SUSCEPTIBLE DE DEVOLUCTÓN,

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES POORAN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTiA
DE CUIVPLIMIENTO-

DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL EST
MUNICIPIOS DE GUANfuUATO O LAS OBLIGACIONES CONfEMPLADAS EN EL PRESENIE INSfRUMENTO JURi
MUNICIPIO" APLICARA LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO I25 DE LA LEY DE LA MATERIA, ENTRE OT
SIGUIENTES CASOSI

cuANDO EN SU CONJUNTO LAS PENAS CONVENCTONALES ALCANCEN EL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLtMtENTOf.Ey
MUNTCIPTO" PODRA OPTAR. ENTRE EXTGTR EL CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO O LA RESCTSTóN DFr MISMO lv

1t

DÉcrMA ourNTA. - sANcroNES poR rNcuMpLrMrENTo oEL coNTRAro. - sr "EL coNTRATrsfA' INFRTNGE l-AS
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MIP/OBRA,/AM PLIACIóN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD
HACIENDA DE LA BOT.SA EN LA CALLE SOR ]UANA INES DE LA CRUZ,/AD/PSBGTO/OL2/2O22

A) EN CASO DE QUE NO EXHIBA LAS GARANTÍAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 80 OE LA LEY DE LA MATERIA
DENTRO DEL PLAZO CONVENIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURID¡CO:

B) LA OMISIÓN DE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE FINIOUITO O LA INASISTENCIA A LA CONCILIACIÓN Y
FIRMA DEL MISMO,

CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ENUNCIADOS. "EL MUNICIPIO" APLICARA LAS SANCIoNES
CORRESPONDIENTES, ATENDIENDO A LOS CRITERIOS Y PROCEDIM¡ENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS
128 Y I2S DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
DE GUANAJUATO.

DÉctMA sExTA.- DE LA vERrFrcacróN Flsrca, FtNtoutTo y LrouroacróN FNAL.-.EL coNTRAftsTA. ENTREGARA LA oBRA
EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIDO Y DE ACUEROO AL
PROYECTO. ESPECJFICACIONES Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS, ASENTÁNDOLO EN BITACORA Y NOIIFICANDo PoR
ESCR¡TO A "EL MUNICIPIO" LATERMINACIÓN DE LAOBRA DENTRO DE LOS 5 (CINCO)DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA
EN OUE ELLO OCURRA PARA QUE ESTA, VERIFIOUE Y VALIDE QUE LA OBRA ESTÉ DEBIDAMENTE CONCLUIDA DENIRO OE
LOS 5 (CINCO) DIAS HABILES SIGUIENTES O SOLICITARA QUE SE REALICEN LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES
PERTINENTES A LA MISMA UNA VEZ HECHO ESTO ELABORARAN EL ACIA DE VERIF¡CACIÓN FÍSICA ASENTANDO EL ESTADO
DE LA OBRA

S¡ DURANTE LA VERIFICACIÓN DE tA OBRA, "EL i.IUNICIPIO" OBSERVA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LA MISI\IA, O
DETERMINA OUE ESTA NO HA SIDO REALIZADA DE ACUERDO CON LOS REOUERIM¡ENTOS O ESPECIFICACIONES DEL
CONTRATO, SOLICITARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" SU REPARACIÓN O CORRECCIÓN, A EFECTO DE QUE ESTOS
SE REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, EN ESTE SUPUESÍO, SE
OTORGARA UN PLAZO OUE ACUERDEN "LAS PARTES" PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS, LAS OBSERVACIONES
Y PLAZO PARA SU REPARACIÓN SE PLASMARAN EN LA BITACORA Y EN EL CUERPO DEL ACTA,

DENTRO DE LOS 20 (VEINTE} D|AS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE LA VERIFICACIÓN F¡SICA DE LA OBRA, "LAS
PARTES" ELABORARAN EL FIN'QUITO DE LA MISMA. SALDANDO LAS DIFERENCIAS A FAVOR Y EN CONTRA DE CADA UNA DE
"LAS PARTES" PARA CERRAR EN DEFINITIVA EL CONTRATO RESPECTIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA ALGUNA CAUSA
OUE II,,IPIDA FINIOUITAR LA OBRA, NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, EL CONTRATO PODRA FINIQUITARSE Y CERRARSE
ADMINISTRATIVAMENfE. DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA'' EN EL ACTA RESPECTIVA.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, SI "EL CONTRATISTA" OM¡TE PRESENTAR EL PROYECIO OE FINIQUITO O NO ACUDE A LA
CONCILIACIÓN Y FIRMA DEL MISMO DENTRO DEL PL¡ZO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, 'EL MUNICIPIO"
SANCIONARA DICHO INCUMPLIMIENTO. IMPONIENDO UNA SANCIÓN A "EL CONTRATISTA" PREVISTA EN EL ARTÍCULO I25
DE LA LEY DE LA MATER¡A

DE CONFORMIDAD CON LO ESfIPULADO EN EL ARfÍCULO 112 DE LA LEY DE LA MATERIA "LAS PARTES' CONVIENEN QUE,
CUANDO'EL CONTRATISTA", NO ACUDA A ELABORAR EL FINIQUITO O EXISTA DESACUERDO RESPECTO DEL MISMO, "EL
MUI'IICIPIO" PROCEDERÁ A ELABORARLO OE MANERA UNILATERAL, DEBIENDO COMUN¡CAR EL RESULTADO A "EL
CONTRATISÍA" DENfRO DEL PLAZO DE 5 (CINCO) OiAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIOUITO A "EL CONTRAÍISTA" ESIE IENDRA UN PLAZO DE IO (DIEZ) DIAS
HABILES PARA ALEGAR LO OUE A SU DERECHo CoRRESPoNDA, SI TRANSCURRIDo ESTE PLAzo No REALIZA ALGUNA
GESTIÓN O MANIFESTACiÓN. SE DARA POR ACEPTADO.

SI COMO CONSECUENCIA DEL FINIQUITO EXISTE UN SALDO A FAVOR DE'EL MUNICIPIO". SU IMPORIE SERA DEDUCIDO A
"EL CONTRATISTA" DE LOS SALDOS OUE TENGA EN SU FAVOR O BIEN, EN CASO DE OUE NO TENGA SALDOS A FAVOR O
LOS MISMOS NO ALCANCEN A CUBRIR LA CANTIDAD A FAVOR DE "EL MUNIC¡PIO". SERÁ REQUERIDO A "EL CONTRATISTA",
EL PAGO CORRESPONDIENTE O B¡EN, PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS EXHIBIDAS POR ESTE, PARA GARANÍ¡ZAR
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, Y PROCEDERA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ART|CULO t13 DE LA LEY DE LA
MATERIA.

DE IGUAL FORMA SI RESULTA SALDO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" REALIZARÁ EL TRAMIE OUE
CORRESPONDA PARA EFECTO DE QUE DICHO SALDO A SU FAVOR, SE LE DEPOSITE MEDIANTE fRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA A LA CUENTA PREVIAMENTE DESIGNADA POR "EL CONTRATISTA", SIEMPRE OUE ESfE, HAGA EXH¡8ICIÓ Y
ENTREGA DE LA FACÍURA RESPECTIVA, N /|/
EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON LA LIQU¡DACIÓN, DEEERÁ MANIFESTARLO dóR
ESCRITO ANTE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS IO (OIEZ) OIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE LE HAYA
NOTIFICADO, UNA VEZ TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN QUE "EL CONTRATISTA" SE HAYA INCONFORMADO, SE TENDRA
COi,,tO ACEPÍADA TACIfAMENTE LA LIQUIDACIÓN POR PARTE DE ESTE,
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LA LteutDActóN, AUNoUE HAYA stDo cUBtERTA pARc¡AL o ToTALMENTE No sE coNSIDERARA coMo AcEp
oBRA, RESERVANDoSE .EL I,IUNtcIPIo" EL DERECHo DE RECLAMAR LA oBRA MAL EJEoUTADA, oBRA FALT
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MJP/OBRA/AMPLIACIóN DE ELECTRIFICACIóN EN EL MUNICIPIo DE ]ARAL DEL PRoGREso, GTo., EN LA LoCALIDAD
HACIENDA DE LA BOLSA EN LA CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ/ AO/PSBGTO/012/2O22

INDEBIDO, ASf COMO LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA, Los VIcIoS ocULToS Y CUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO .EL CONTRATISTA'' CON MOfIVO DE LA EJECUCIÓN LA oBRA
ENCOMENDADA,

oÉctMAsÉPrMA.- oE LA REcEpcóN DE LA oBRA.- DE coNFoRMTDAD coN EL aRTlcuLo 114 DE LA LEy DE oBRA púBLrcA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA]UATO, LA RECEPCIÓN DE LA
OBRA CONSTARA EN ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN QUE DE POR EXIINGUIDoS LoS DERECHoS Y
OBLIGACIONES, DEBIDAMENTE FIRMADA POR "LAS PARTES" Y EN SU CASo PREVIA VISTA DEL ÓRGANo INÍERNo DE
CONTROL DE CONFORMIDAO CON EL ARTÍCULO 1Is DE LA LEY DE LA MATERiA, Y ÉSTA SE ELABORARA DENTRO OE LOS 5
(CINCO) DhS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DE FINIOUIfO O DE QUE EL MISMO SE HAYA TENIDO POR
ACEPTADO, DURANÍE LA FORMALIZACTÓN DE TAL ACTA 'EL CONfRANSTA" DEBERA EXHIBIR LA GARANTÍA DE VICIOS
OCULTOS, YA OUE OE NO EXHIBIRLA "EL MUNICIPIO" NO FORMALIZARA EL ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN

LA NEGATIVA U OMISIÓN EN L.A ENTREGA DE LA GARANTÍA DE V¡CIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DEL PRESENÍE
INSTRUMENTO JURIDICO, NO EXIME A'EL CONTRATISTA' DE LA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA RESULTARLE POR VICIOS
O DEFECTOS OCULTOS EN LA OBRA, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A QUE SE HAGA ACREEDOR DE
CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRAfO Y LO OUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY

ASi MISMO, "EL MUNICIPIO" PODRA EFECIUAR RECEPCIoNES FÍSICAS PARCIALES cUANoo SIN ESTAR CoNCLUIDA LA
OBRA, EXISTA OBRA TERMINADA, IDENÍIFICABLESY SUSCEPTIBLES DE UfILIZARSE Y CONSERVARSE: DEBIENDO PARA fAL
EFECTO LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA - RECEPCIÓN PARCIAL, 'EL COÑTRATISTA" DEBERA
PRESENTAR LA GARANTIA DE VICIOS OCULTOS POR EL ¡MPORTE EJERC¡DO A LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA;
OBLIGÁNDOSE "LAS PARTES" A RESOLVER EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LA OBRA HASTA SU CONCLUSIÓN TOTAL.

EL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA - RECEPCIÓN ADEMAS DE LO ANTERIOR, TENDRA COMO CONSECUENCIA LA
EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "I.ASi PARTES' EN EL CONTRATO. SALVO LO RELATIVO A
LA CALIDAD, ASf COMO CUALOUIER RESPONSABILIOAD QUE CON POSTERIORIDAD APARECIERE POR LOS RESULTADOS
OBTENIDOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,

DEctMA ocrava. - DE LA TERMtNActóN DEL coNTRAfo. -'LAs pARfES' coNVtENEN ouE SERAN cAUSAs DE
TER[/INACIÓN DEL PRESENTE INSÍRUMENTO JURiDICO, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, NI RESPONSABILIDAD
PARA "EL MUNICIPIO'' LAS SIGUIENTES:

A) POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO;
B) POR TERI\4INACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO;Y
C) POR RESCISIÓN DEL CONIRATO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL

MlSl\,1O.

DÉclMA NovENA. - DE LA TERTflNAC¡óN aNTrcrpaoA. - "LAs PARTES' ACUERDAN ouE pRocEDERA LA TERMTNACTóN
ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA. O CUANDO DE
LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, SE DESPRENDA OUE EXISfE CAUSA JUSTIFICADA QUE
HAGA IMPOS¡BLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA OBRA POR MUfUO
CONSENTIMIENIO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

DE IGUAL MANERA 'LA SECRETARIA", POR ASi CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL INSTRUMENTO JURIDICO, DEMOSÍRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS
SE OCASIONARIA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, FINIQUITANDO LA OBRA A "EL CONTRATISTA' OBLIGANDOSE
"EL lrUNlClPlO' A PAGAR A ESTE LOS GASTOS NO RECUPERABLES UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO COMPROBADOSi OE
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 223,224 Y2,¿5 DEL REGLAMENTO DE LA LE/Y IE
LA MATERIA h /

U
VIGÉSIMA.- sANcIÓN PoR INCUMPLIMIENTo EN LA TERMINACIÓN DE I.A oBRA coNFoRME A FECHA PACTADA.- üN EL
SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, CONFORME A LA FECHA PACTADA 'EL MUNICIPIO'
PODRAOPTAR ENfRE RESCINDIR EL PRESENTE INSfRUMENTO JURIDICO O EXIGIR LATERMINACIÓN DE LA M¡SMA EN ESTE
[,LTrMo cASo. sE CoNCEDERA uN pr¡zo ouE AL EFEcfo sE FrJE, rMpoNrENDo UNA PENA coNVENcioNAL DEL r/1ooo
(UNO AL MILLAR}, POR CADA DiA DE RETRASO SOBRE EL MONTO DE LA OBRA OUE NO HAYA SIDO EJECUTADA LAS
SANCIONES IMPUESTAS NO PODRAN SER MAYORES AL MONTO DE LA GARANIíA DE CUMPLIMIENIOI CONCLUIDO ESTE, SI
PERSISTE EL INCUMPLIMIENTO, "EL MUNICIPIO" SEGUN SEA EL CASO. PODRA OTORGAR UN SEGUNDO PLAZO PARA LA
CONCLUSIÓN DE LA OBRA, CONTINUANDO CON LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN ANTES MENCIONADA O BIEN PODRA
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO HACIENDO EFECTIVAS LAS PENALIZACIONES REFEREAS SIN
PERJUTC|O DE TMPONER LAS OEMAS SANCTONES APLTCABLES, CONFORME A LA LEY DE LA MATERTA 0xZ\

§
§

{

"B¡e Foqomo es públ¡co, ajeno o c@lqu¡et pot¡ido pollticd Quedo ptofibido su uso pdd lrÉs distintos cl &sot¡olo so.iof. lo/t2



VIGEs|MA PRIMERA. - DE LA RESCISIÓN OEL CONTRAÍO, - "EL MUNICIPIO" PODRÁ RESCINDIR ADMTNISTRATIVAMENTE EL
CONTRATO POR INCUMPLIMIENfO DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES PACfAOAS EN EL MISMO,
SIN PERJUIC¡O DE APLICAR LAS CLAUSULAS PENALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JUR|DICO Y LAS
SANCIONES QUE ESTAELECE LA LEY DE LA MATERIA.

M]P/OBRA//AM PL1AC1óN DE ELÉCTRIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE ]ARÁL DEL PROGRESO, GTO,. EN LA LOCALIDAD
HACIENDA DE LA BOLSA EN LA CALLE SOR ]UANA INES DE LA CRU4AO/PSBGfO/012/2022

"EL CONTRATISTA' ACEPTA DE MANERA EXPRESA QUE "EL MUNCIPIO" PODRA RESCIND¡R ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN NECESIDAD DE INTERVEIICIÓN JUDICIAL, POR
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN:

8.. SI "EL CONTRATISTA" SE FUSIONA COÑ OTRA SOCIEOAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O [/lAS DEL 50%
(CINCUENTA POR CIENTO) DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. DE SU PERSONAL OIRECTIVO O DE CUALQUIER OTRA
ionun, oue puorese ¡leóen prnoen n "EL MUNrcrpto" LA coNFrANzA EN LA cApACrDAo rÉcNrcA, FTNANCTERA o ETtcA
DE "EL CONTRAÍISTA';

oPDúE/ Ot2/ 2022

9.- SI "EL CONfRAIISTA" NO OTORGA LAS GARANT|AS EN LA FORMA Y PLAZO CONVENIDOS;

vtcÉstMA sEGUNoA.- DEL pRocEDtMtENfo PARA LA RESclsróN DEL coNTRATo.- st "EL MUNrctpto" coNstDERA ouE "EL
coNTRAftsrA" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSALES DE RESclsóN ouE sE tNVocARoN EN LA cLAusuLA
tNt\4EDtATA ANTERIoR, Lo NolFtcARA A'EL coNTRATtsrA" EN FoRMA FEHACTENTE, A FtN DE auE EN uN PLAzo DE l0
(DtEz) ofAs HAB|LES EXPoNGALo euE A su DERECHo CoNVENGA RESPEcTo AL TNCUMPLTMTENTo DE sus oBLlGAcloNES:
SI TRANSCURRIDO ESE PLAZO "EL CONTRANSTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU FAVOR, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
EM¡TIR LA RESoLUctóN pRocEDENTE DENTRo DE Los 7 (srETE) D¡as HABTLES STGUIENTES; pRocEDIMIENTo

ADMtNlsfRAftvo euE sE LLEVARÁ A cABo DE AcuERDo A Lo ESTABLEC|Do EN Los aRTÍcuLos tm DE LA LEY DE oBRA

ffi :::'"';TH:':::",.-::."-,*:-:":,-.:"'-::,v:^:
ALGUNA VARIAC¡ÓN EN SU NOMENCLAfURA, QUEDA OBLIGADOA NOTIFICARLO A "EL MUNICIPIO" OUEDANDO APERCIBIDO,
QUE EN cASo DE No HAoERLo SE LE TENDRAN PoR LEGALMENfE HECHAS LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIOUEN EN
EL DoMrctLto ouE sE SEñALó EN EL PRESENTE coNTRATo

vIGÉsIMA cuARTA. . DE I-A JURISDICCIÓN Y coMPETENCIA. - .LAS PARÍES" ACUERDAN OUE PARA LA INTERPRET
cut\tpLtMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo y roDo Lo ouE No ESTA EXPRESAMENTE PAcrADo EN EL MlsMo sE s

t.. SI "EL CoNTRATISTA" HA PRoPoRcIoNADo DATos FALSoS PARA LA ELABoRACIÓN DEL coNTRATo, o BIEN,
CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A"EL MUNEIPIO"; ASI MISMO SI
HA tNCURRtDo EN DATos FALSoS A Lo MANTFESTADo EN LA DECLARACóN lt.5 DEL pRESENTE ¡NSTRUMENfo JURiDrco,

2,. SI POR CAUSAS IMPUfABLES A'EL CONTRATISTA" NO SE INICIA LA OBRA O&JETO OEL PRESENTE CONTRATO
DENTRo DE Los l5 (outNcE) DíAs NATURALES S|GUtENTES A LA FECHA tNDtcADA stN CAUSA JUSTtFtcADA;

3.-SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAOBRAO SE NIEGUEAREPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLAQUE HUBIERE SIDO RECHAZADACOMO DEFECTUOSA POR 'EL MUNICIPIO" O POR HABER SIDO CONSTRUIDA
coN MATERTAL ouE No REúNA Los REeutstros DE CAL¡DAD ESpEClFtcADos EN LA cúusuLA DEci[,iA PRIMERA, srN
pERJUrcto DE euE "EL coNTRATtsrA" HAGA LA suslructóN EN Los rÉRMtNos DE LA MisMA:

4.- st "EL coNTRATtsra' No DA cuMpLtMtENTo AL pRocRAMA DE TRABNo y A JUtcto DE "LA SECRETARIA" EL
ATRASo tMpLteuE uN DESFASAMTENTo EN TtEMpo EN LA EJEcuctóN DE LA oBRA supERtoR AL 15% (ourNcE poR ctENTo)
o BrEN, poR EL srMPLE HEcHo DE No ACATAR DE MANERA RE|TERADA cuAleulER tNSTRUcctóN DE "EL MuNtctpto";

5.. SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANIIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, O SI HACE
cES|óN DE sus BtENES, EN FoRMA TAL euE puDtESE AFECTAR EL cuMpLtMlENTo DE ESÍE coNTRATo;

6.. SI "EL CONTRATISTA" SUBCONTRAÍA O CEDE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE
coNTRAfo EN ToDo o EN PARTE A TERCERAS pERSoNAS FistcAS o MoRALES, stN LA pREViA AUToRtzActóN EXPRESA y
POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO";

7.- sr .EL coNfRATtsfa" No DA A "EL MUNtctpto'o AourEN ÉsrA DESTGNE PARA TAL EFEcro. LAS FActLtDADES
y DAfos NECESARtoS PARA LA tNSpECctóN, vtGtLANctA y supÉRVtsróN DE LA oBRA
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10.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIIUIENTO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS
oBLIGACIoNES QUE CoNTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENÍE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES Y
REGLAMENfos ApLICABLES o A LAS lNSTRUccroNEs ouE 'EL MUNtctpto' LE DÉ RESpEcro A LA EJEcuctóN DE LA oBRA
OBJEfO DEL PRESENTE CONTRATO,
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M]P/OBRAii AMPLIACIÓN DE ELECTRIF1CACIóN EN EL MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD
HACIENDA DE LA BOLSA EN LA CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZIAD/PSBGTO/012/2022

A LAS LEYES ESTATALES YA LAJURISDICCIÓN Y COMPETENCTA DE LOS JUZGAOOS YTRIBUNALES OUE POR COMPETENCIA
TERRITORIAL CORRESPONDE EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, RENUNCIANDO A LA COMPETENCIA
OUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES O FUÍUROS OOMICILIOS PUDIERE CORRESPONDERLES,

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENÍERADAS "LAS PARTES" oUE EN EL INTERVIENEN oE SU coNTENIDo,
ALCANCEY FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN LAClUDAD DEJARAL DEL PROGRESO, GTO., A LOS 2¡I DIAS DEL MES DE OCÍUBRE
DEL AÑO 2022.

POR " EL MUNICIPIO" POR 'EL CONTRATISTA"

REPRESENTANTE LEGAL
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